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1. Disposiciones generales
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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27135 REAL DECRETO 1344/1992,de6denoviem
bre, por el que se regula la composición. fun
cionamiento y competencias de las Juntas
Periciales de Catastros Inmobiliarios Rústicos.

la disposición derogatoria segunda de la ley
37/1988, de 28 de diciembre, de Presupuestos Gene
rales del Estado para 1989, deroga la ley de 26 de
septiembre de 1941 sobre Ordenación de la Contribu
ción Territorial Rústica y Pecuaria. facultándose al Gobier
no para que regule la composición, funcionamiento y
competencias de las Junt;ls Periciales de Catastros Inmo
biliarios Rústicos.

la norma legal mencionada. junto con la Orden minis
terial de 23 de octubre de 1941. que la desarrolla. y
otras disposiciones de menor rango que recogian y adap
taban la normativa sobre la actividad de las citadas Jun
tas Periciales, han quedado desfasadas tanto por apli
cación de lo dispuesto en el Real Decreto 222/1987,
de 20 de febrero. por el que se reestructura el Ministerio
de Economia y Hacienda. que crea el Centro de Gestión
Catastral y Cooperación Tributaria. estableciendo nuevas
formas de colaboración entre este Organismo y la Admi
nistración local. como por la promulgación de la ley
'39/1988. de 28 de diciembre. reguladora de las Hacien
das locales. por lo que eS oportuno determinar las com
petencias y composición de las Juntas Periciales adap
tándolas a la nueva organización ministerial y a las dis
posiciones legales citadas.

_En su virtud. a propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda. de acuerdo con el Consejo de Estado. previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día 6 de noviembre de 1992.

DISPONGO:

Artículo 1.

En todos los municipios se constituirá una Junta Peri
cial de Catastros Inmobiliarios Rústicos. bajo la presi
dencia del Alcalde y con la siguiente composición:

- Un vocal. designado por el Gerente Territorial del
Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria,
elegido entre los Técnicos facultativos de su Gerencia.

- Dos vocales del sector agrario designados por el
Ayuntamiento. elegidos entre los titulares catastrales del

• término municipal que estime más adecuados. teniendo
en cuenta la diferente estructura de las eyplotaciones
existentes en el municipio.

- Dos vocales representantes del sector agrario.
designados por el Ayuntamiento de entre los titulares
catastrales del término propuestos por cada una de las
Organizaciones Profesionales Agrarias con mayor

implantación. según el procedimiento contenido en la
disposición transitoria.

En caso de no existir dichas propuestas o agotado
el plazo legal para formularlas, estas vocalías 'se acu
mularán a las que directamente designan los Ayunta
mientos.

_ En el caso de existir. en el ámbito municipal. algu
nas Entidades menores, formará parte de la Junta un
representante de las mismas. designado por ellas..

_ En los municipios que tengan a su serviCIO Téc
nicos facultativos. el Ayuntamiento designará a uno de
ellos para formar parte de la Junta. dando preferenCia
a los de especialidad agrícola o forestal.

Aquellos Ayuntamientos el) los que no haya Técnicos
facultativos. podrán designar a alguno de entre los Que
la Diputación Provincial correspondiente hubiese puesto
a disposición de los Ayuntamientos de la provincia para
estos casos.

Actuará como secretario el que lo sea del Ayunta
miento u otro funcionario municipal designado al efecto
por el propio Ayuntamiento.

Articulo 2.

Los vocales desempeñarán su cargo durante cuatro
años. iniciándose de nuevo el procedimiento de elección
ya descrito. sin perjuicio de poder Ser designados los
mismos para períodos sucesivos.

Articulo 3.

las Juntas Periciales constituidas según lo dispuesto
en el apartado anterior. tendrán las siguientes funciones:

a) Asesoramiento y apoyo a los Servicios Técnicos
de las Gerencias Territoriales en los trabajos de deslmde.
calificación y clasificación de las fincas rústicas del tér
mino municipal. propios de la formación, renovación y
conservación catastral.

bl Colaboración con dichos Servicios en la tomade
datos precisos para la correcta determmaclón de la titu
laridad de los bienes inmuebles en los trabajOS men
cionados.

c) Asistencia e información a los tit~lares cat;;strales
por bienes inmuebles de naturaleza rustica. aSI .C<?ffiO
a los titulares de derechos de usufructo. superficie o
concesiones administrativas Que puedan estar constitui
dos sobre dichos bienes del término municipal. en lo
referente al desarrollo de los distintos trabajos catas
trales.

Para una más efectiva colaboración, las Gerencias
Territoriales facilitarán a las Juntas Periciales la infor
maci6n que precisen sobre las cuestiones indicadas en
los puntos anteriores.

Articulo 4.

En todo lo no regulado por el presenta Real Decreto.
el funcionamiento. convocatorias. reuniones y régimen
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de adopción de acuerdos, se regirán por lo previsto en
la Ley de Procedimiento Administrativo en materia de
órganos colegiados.

Disposición transitoria única.

A partir de la entrada en vigor del presente Real· Decre
to, cada una de las Organizaciones Profesionales Agra
rias, a que hace referencia el articulo primero, podrá
proponer hasta un máximo de dos vocales, de entre
los titulares catastrales de rústica del término municipal,
como representantes del sector agrario. Al efecto dis
pondrán de un plazo de treinta dlas naturales, contados
desde dicha fecha, para formular sus propuestas a los
Ayuntamientos que consideren de interés.

Asimismo dispondrá del mismo plazo el Gerente Terri
torial correspondiente, para designar a un Técnico facu~
tativo, como vocal representante de su Gerencia.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos, Presidentes de
Juntas, cuidarán de que en el plazo de dos meses, a
partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto,
se constituyan las nuevas Juntas Periciales de sus muni
cipios. Transcurrido dicho plazo, cesarán en sus funcicr
nes las Juntas Periciales que anteriormente estuvieran
constituidas.

Con independencia de lo señalado en el párrafo ante
rior, aquellas Juntas Periciales que en el momento de
la publicación del presente Real Decreto estuviesen rea
lizando trabajos de asesoramiento en la renovación
catastral del término municipal correspondiente conti·
nuarán funcionando con la composición que tuvíerenl

hasta la terminación de dicha renovación.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Orden de 23 de octubre de 19.41,
y todas las normas legales dictadas, de igual o menor
rango, que se opongan a lo establecido en el presente
Real Decreto, en relación con las Juntas Periciales de
los Catastros Inmobiliarios Rústicos.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Economía y Hacienda se dictarán
las disposiciones necesarias para el desarrollo del pre
sente Real Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 6 de noviembre de 1992.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economla y Hacienda,
CARlos SOLCHAGA CATALAN

27136 REAL DECRETO 1345/1992, de 6 de noviem
bre, por el que se dictan normas para la adap
tación de las disposiciones que regulan la tri
butación sobre el beneficio consolidado a los
grupos de sociedades cooperativas.

La Ley 20/1990, de 19 de diciembre, reguladora
del régimen fiscal de las cooperativas, estableció en el
apartado tres de la disposición final segunda que el
Gobierno a propuesta del Ministerio de Economía y

Hacienda, dictará las normas necesarias para la adap
tación de las disposiciones que regulan la tributación
sobre el beneficio consolidado de los grupos de socie
dades contenidas en el tflulo I del Real .Decreto-ley
15/1977, de 25 de febrero, y en el Real Decreto
1414/1977, de 17 de junio, a las especialidades de
las sociedades cooperativas que, en virtud de las reglas
estatutarias, mantengan relaciones de vinculación en el
ejercicio de sus actividades empresariales.

La presente disposición realiza la 'mencionada adap
tación, básicamente, mediante la definición del grupo
de sociedades cooperativas y la implantación de un sis
tema de consolidación adecuado a las caracteristicas
de las mismas.

En primer lugar se determina qué debe entenderse
por grupo de sociedades cooperativas consolidable, defi
niéndolo en torno a una entidad que ejerce poderes de
decisión y de la que tienen la .condición de socios o
asociadas las cooperativas del grupo, vinculadas por un
pacto de redistribución solidaria del excedente.

En segundo lugar, habida cuenta de las especiales
caracteristicas de las sociedades cooperativas que, por
una parte, no tienen desarrolladas ni les son de aplicación
obligatoria las técnicas de consolidación contable y, por
otra parte, les es de aplicación un régimen tributario
con numerosas peculiaridades, ha parecido conveniente
adoptar un sistema de consolidación de cuotas tribu
tarias en lugar de un sistema de consolidación de bases
imponibles.

En su virtud, en uso de las facultades concedidas
por la disposición final segunda, número tres, de la Ley
20/1990, de 19 de diciembre, reguladora del régimen
fiscal de las cooperativas, a propuesta del Ministro de
Economía y Hácienda, previo informe de la Junta Con
sultiva del Régimen Fiscal de Cooperativas, de acuerdo
al dictamen del Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
noviembre de 1992,

DISPONGO;

Artículo 1. Grupo Conso/idable.

1. Los grupos de sociedades cooperativas que en
virtud de las reglas estatutarias mantengan relaciones
de vinculación,en el ejercicio de sus actividades empre
sariales podrén solicitar el régimen de declaración con
solidada regulado en el título I del Real Decretcrley
15/1977, de 25 de febrero, y en el Real Decreto
1414/1977, de 17 de junio, que será aplicable en todo
lo que no se oponga a lo dispuesto en este Real Decreto.
Con carácter supletorio será de aplicación lo dispuesto
en la disposición adicional tercera de la ley 18/1982
de 26 de mayo, sobre régimen fiscal de las Agrupacione~
y Uniones Temporales de Empresas.

2. A los efectos del régimen de declaración con
solidada se entenderá por grupo de sociedades coope
rativas el conjunto formado por una entidad cabeza de
grupo y las cooperativas que tengan la condición de
socio o asociada de aquella sobre las que ejerza poderes
de deCISIón en vIrtud de sus ·reglas estatutarias.

La entidad cabeza del grupo de sociedades coope
ratIvas será una socIedad cooperativa o cualquier otra
entidad siempre que, en éste último caso, su objeto exclu
sivo sea el de planificar y coordinar el desarrollo empre
sanal y las estrategIas a largo plazo de las cooperativas
que Integran el grupo, no pudiendo estar participada
por otras personas o entidades diferentes a estas últimas.

3. las relaciones de vinculación implicarán el com
promiso de redistribuir solidariamente, en los términos
del apartado siguiente, el excedente neto obtenido por
cada una de las cooperativas integrantes del grupo de


